
Y.G.C.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, oficio 

allegado de Bancoomeva el día 23 de julio de 2021. Sírvase proveer. Hoy 26 

de agosto  de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 1220 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOOMEVA S.A.   

Demandado: YASUNARY RIVAS  

Radicación: 76-109-40-03-004-2005-00266-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y observando que 

BANCOOMEVA S.A. indica que, la demandada tiene cuenta de ahorro con 

ellos, pero sin saldo para trasladar al juzgado, se pondrá en conocimiento 

esta situación a la parte demandante. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo antes 

expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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Juez 
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